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Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan to-
mar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados, 
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la co-
rrespondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, se-
gún la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo 
con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de ma-
yor a menor puntuación. Sumando para ello, las puntuaciones 
obtenidas en la fase de méritos generales, y las obtenidas en 
la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo estable-
cido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción, se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya 
publicación servirá de notificación a los interesados. La Reso-
lución del presente concurso estará supeditada a la efectiva 
jubilación del funcionario actualmente ocupante del puesto de 
trabajo objeto de concurso.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica 
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta locali-
dad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir 
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
así como el cambio de situación administrativa que en cada 
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de 
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

ANEXO II

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO

Núm. orden: F30199.
Denominación: Director de Biblioteca y Archivo (1) (2).
Grupo: A. Escala Facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Nivel: 29.
C. Esp.: 17.124,04.
Localidad: Cádiz.

(1) Disponibilidad horaria de hasta un máximo de 300 horas al año.

ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de 
méritos convocado por Resolución del Rector de la Universi-
dad de Cádiz, de fecha 27 de marzo de 2007:

Presidente: Ilmo. Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la 
Universidad de Cádiz.
Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
   Don Luis Barrio Tato, Director de Auditoría y Control Interno.
   Don Antonio Yébenes Montoro, Director del Área de Deportes.
Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de Ad-
ministración y Servicios.
Secretario: Don Armando Moreno Castro, Director de Personal. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir una plaza vacante de Técnico Es-
pecialista en la Oficina de Relaciones Internacionales, 
por el sistema de turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por 
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 
7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 
2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme 
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica 
de Universidades así como en el artículo 22.º del vigente Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Pú-
blicas de Andalucía, publicado por Resolución de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004), y según lo es-
tablecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Cádiz de 16 de marzo de 2007.

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de 
turno libre, una plaza vacante de Técnico Especialista en la 
Oficina de Relaciones Internacionales (Grupo III), con sujeción 
a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 27 de marzo de 2007.- El Rector, Diego Sales Márquez. 

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sis-

tema de turno libre una plaza vacante de Técnico Especialista 
en la Oficina de Relaciones Internacionales (Grupo III).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.
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También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión del Título 

de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo 
Grado, experiencia Laboral equivalente o categoría profesio-
nal reconocida en Convenio Colectivo o hayan superado las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, 
haber sido contratados para ejercer funciones o desempeñar 
puestos de trabajo en razón de su titulación, categoría pro-
fesional o experiencia laboral que estén definidos como del 
grupo III en la Relación de Puestos de Trabajo o experiencia 
laboral, que habrá de acreditarse documentalmente, mediante 
contrato laboral, equivalente al título exigible, siempre que co-
rresponda a la categoría profesional o área profesional de la 
plaza convocada.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en la 
siguiente dirección:. http://www.uca.es/web/servicios/personal

4.2. Documentación: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de 

concurso deberán marcar la casilla correspondiente en el mo-
delo de solicitud y acompañar a la misma relación de méritos 
alegados, así como la documentación acreditativa de los mis-
mos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servi-
cios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán 
que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la docu-
mentación justificativa, excepto que la misma no conste en el 
expediente del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16 
- 11001 Cádiz), así como en las oficinas de Registro de la Uni-
versidad de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en 
las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará 
pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en 
la dirección de Internet ya citada, relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días 
desde el siguiente a dicha publicación para subsanar, en su 
caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, co-
municándose tal contingencia a los excluidos definitivos por 
correo certificado, los cuales podrán interponer al respecto 
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la recepción de la no-
tificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a infor-
mar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956 015 
039. Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.
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7. Temario.
El temario correspondiente al puesto convocado figura 

como Anexo IV de la presente convocatoria.

8. Fase de Concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el ba-

remo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo II, los 
siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones es-
tablecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Formación.
8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aque-

llos méritos alegados por los candidatos. Los aspirantes de-
berán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos alega-
dos. No será necesaria la compulsa de los documentos que 
se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de 
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos com-
petentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valo-
ración en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página Web del Área de Personal, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de presen-
tación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de 
diez días para reclamar desde el día siguiente a la publicación 
del mismo.

9. Fase de Oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario ob-
tener como mínimo 10 puntos en la misma.

9.3. El primer ejercicio tendrá carácter eliminatorio, 
siendo necesario para poder realizar el segundo ejercicio un 
mínimo de 3 puntos.

9.4. El segundo ejercicio tendrá carácter eliminatorio y 
consistirá en una primera prueba de carácter oral de idioma 
inglés, y una segunda prueba consistente en la traducción 
por escrito de idioma inglés a español, o de idioma español 
a inglés. Cada una de las partes se valorará de 0 a 5 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en el total 
del segundo ejercicio para superar el mismo.

9.5. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se harán públicos en el tablón de 
anuncios del Rectorado (C/ Ancha, 10) y en la página Web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos que hayan hecho constar su dirección de correo 
electrónico en la solicitud. 

9.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 
como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web del Área de Personal, la relación de calificaciones de los 
aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
pública en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la 
base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida en la 
fase de concurso para aquellos aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición.

11. Período de prueba.
Una vez finalizado el proceso selectivo se procederá a for-

malizar por escrito el correspondiente contrato de trabajo por 
tiempo indefinido en los que se incluirá el período de prueba 
establecido en el artículo 22.5 del vigente Convenio Colectivo 
del personal laboral de las Universidades públicas de Andalucía.

12. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pre-
visto en la mencionada Ley.

ANEXO II

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS VACANTES 
EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de Concurso.

1. Experiencia profesional.
a) Se valorará la prestación de servicios en el desempeño 

de funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, 
según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de 
la plaza convocada, conforme a los criterios específicos que 
establezca el Tribunal.

b) El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

c) La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad.
a) Por haber prestado servicios en cualquier Administra-

ción Pública: 0,377 puntos por año de servicio o fracción su-
perior a seis meses.

b) La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación.
a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 

por organismo oficial de formación, que estén directamente 
relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anterioridad 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

b) Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia: 0,162 puntos por curso.

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.
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d) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de asistencia: 0,323 puntos por curso.

e) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.

f) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados 
como de asistencia.

h) La posesión de titulación universitaria específica re-
lacionada con la plaza, de igual o superior nivel académico 
que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente 
grupo profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i) La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación Final de la fase de Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no po-

drán superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación 
total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los ob-

tenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que su-
peren la fase de oposición.

B) Fase de Oposición.

1. Ejercicios.
a) Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado 

con una puntuación máxima de 10 puntos.
b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valo-

rado con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición, de acuerdo con lo establecido en las 
bases 9.3 y 9.4.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición. 
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ANEXO III
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICION PARA 

CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL POR EL TURNO LIBRE 
DNI 1ºAPELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD: PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELEFONO CON PREFIJO 

TITULACION DIRECCION CORREO ELECTRONICO 

¿SOLICITA PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO? � (Marcar con X el recuadro anterior en caso afirmativo y adjuntar a la solicitud relación de méritos 

alegados, así como documentación acreditativa) 

CURSOS ALEGADOS,  ESPECIFICANDO  NOMBRE  EXACTO,  FECHA  EXACTA CELEBRACION  Y  DURACION

-

-

-

-

-

(en caso necesario seguir al dorso)

E X P O N E :

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir una plaza vacante de personal laboral con la categoría 

profesional de______________________________________________________________, y destino

________________________________________,

S O L I C I T A:

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto. 

______________, a _____ de _____________________ de _____ 

_________________

(FIRMA)

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ
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 ANEXO IV

Técnico Especialista. Grupo III.
Oficina Relaciones Internacionales

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamenta-
les. Su garantía y suspensión.

2. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñal-
ver). Reglamento de Gobierno y Administración de la Univer-
sidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Universidad 
de Cádiz.

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales. Idea general de las competencias de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

4. Las fuentes del Derecho Administrativo: La Ley y el re-
glamento. Otras fuentes.

5. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

6. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y 
anulabilidad.

7. El procedimiento administrativo: Idea general de sus 
fases. Iniciación. Ordenación: Tramitación, comunicación y no-
tificación. Instrucción: Especial consideración de la audiencia 
al interesado. Terminación: Modos. El silencio administrativo.

8. La revisión de los actos en vía administrativa. La revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: Principios genera-
les y clases.

9. La Universidad de Cádiz. Estructura y órganos de go-
bierno, participación social y representación. 

10. La Universidad de Cádiz: La comunidad universitaria. 
El personal docente e investigador. Los estudiantes. El perso-
nal de administración y servicios.

11. La Universidad de Cádiz. La docencia. Disposiciones 
generales. La organización de las enseñanzas. El régimen aca-
démico. La internacionalización de las Enseñanzas.

12. La Universidad de Cádiz. El régimen económico y fi-
nanciero. El Patrimonio. Los recursos financieros. La informa-
ción previsional de gestión presupuestaria. El control interno.

13. El espacio Europeo de Educación Superior: conceptos 
básicos y procesos abiertos para su implementación.

14. La Universidad de Cádiz. Cometidos de la Oficina de 
Relaciones Internacionales. Comisión de Relaciones Interna-
cionales.

15. Estructura del sistema de apoyo a la movilidad en la 
UCA. Papel de los Coordinadores de Titulación, Comisiones de 
Centro y Becarios en los Centros.

16. Programas Internacionales de Becas e intercambios 
para Estudiantes y Profesores

17. Programas de Cooperación Internacional: institucio-
nes y entidades promotoras, convocatorias, financiación,

18. Decisión 253/2000/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de enero de 2000 por la que se establece la se-
gunda fase del programa de acción comunitaria en materia de 
educación Sócrates. Antecedentes y desarrollo del programa.

19. El programa Sócrates-Erasmus en la UCA. Sistemá-
tica de la movilidad Erasmus. Metodología de la movilidad. 

20. Normas de gestión Erasmus en la UCA (15/3/2002). 
Compromiso previo. Calificaciones. Papel académico de los 
coordinadores Erasmus. Gestión del sistema de calificaciones.

21. El programa Sócrates-Erasmus. Convocatoria 
2004/2005. Condiciones generales. Documentación necesa-
ria. Solicitudes. Selección de candidatos. Reclamaciones, adju-
dicación y resolución de ayudas económicas.

22. El programa Sócrates-Erasmus. Concepto de crédito 
Europeo. El Reglamento para la aplicación del sistema de trans-
ferencia de créditos europeos en la Universidad de Cádiz.

23. Programa Erasmus-Mundus: Objetivos, ámbito de ac-
tuación, el Programa Erasmus-Mundus en la Universidad de 
Cádiz.

24. Gestión de Becas de movilidad. Partidas financieras y 
criterios de renta, de asignación y de justificación de las ayudas.

25. Sistemas de Información para gestión de las Oficinas 
de Relaciones Internacionales. Directorios, Bases de Datos, 
alumnos entrantes y salientes y seguimiento de los datos de 
evolución de los programas. 

26. La Agencia Nacional Erasmus. Relación con las uni-
versidades y con la Comisión Europea. Procedimientos para 
justificación de las Ayudas a la Agencia Nacional. Contenido 
de los informes preceptivos.

27. Bases de datos y/u hojas de cálculo 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en 
adelante RDH), y a tenor de lo establecido en el artículo 114 
de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante 
EUGR), publicados en el BOJA núm. 236, de 9 de diciembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondien-
tes concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución, comunicadas en su día a la 
Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos 
de habilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU; 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR y 
la Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de los 
Funcionarios Docentes Universitarios, aprobada por Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión de 9 de 
noviembre de 2004; las presentes bases de convocatoria; las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.


